
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de agosto de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00214 00  

Asunto Ordena emplazamiento de los 
demandados  

 

La solicitud presentada por la parte demandante resulta procedente, por lo que se 

ordena el emplazamiento de los señores CARLOS GUILLERMO ARDILA 

SARMIENTO y MARÍA ISABEL ECHEVERRI SÁNCHEZ, de conformidad y en los 

términos previstos en los artículos 108 y 293 del C.G.P. y 10 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Por secretaria gestiónese el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, siguiendo los parámetros previstos en el artículo 108 del C.P.G.  

 

El emplazamiento deberá contener el nombre completo del sujeto emplazado, su 

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso en el que se le 

requiere, la naturaleza del proceso, el número de radicado del proceso y la mención 

de que el sujeto emplazado es requerido por este Juzgado para que comparezca al 

mismo, dentro proceso del radicado señalado, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la inscripción de estos mismos datos en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, y que una vez vencido ese término se le designará curador 

ad litem para que lo represente en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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